
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de referencia 
rápida para la gestión 

del portal de Facturación 
Carta Porte  y 

Facturación Carta Porte 
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Acerca de la herramienta        
                                                             
 
1.1. Introducción 

De acuerdo a la disposición actual vigente, los documentos de carta porte tiene como 
objetivo, registrar información del transportista, del dueño de la mercancía, de los 
bienes o mercancías, del medio y modo de transporte. 
 
Permite a las autoridades competentes identificar de manera más fácil a los 
operadores, así como los medios de transporte a través de los cuales se realiza el 
traslado de los bienes o mercancías en territorio nacional. 
 
 
1.2. Recomendaciones Generales  
 

 Conexión estable a internet 

 

Considerar Chrome como navegador para ejecutar la herramienta, versión 

87.0.4280.88 

 
 

 Excel - Versión de 2016 en adelante: aplicación para visualizar los 

reportes y resúmenes que genera la herramienta. 

 

 Visor de archivos PDF. 

 

 Configuración en equipo “Disable cache”. 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

Facturación Carta Porte 

 
PROCESO AUTOMÁTICO  
 

1. Depositar insumos en FTP. 

 
 

2. Acceso. 
 
Ingresa a la siguiente liga: http://zoom-marinter.com 

 

 

En la pantalla principal, capturar “Usuario y Contraseña”.  

 

 

http://zoom-marinter.com/


 

 

3. Home. 

 
Una vez ingresado la información de acceso se mostrará la siguiente pantalla.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
En esta sección se podrá realizar el cambio de contraseña.  
 
Seleccionar “+ Cambiar tu contraseña”, se mostrará la siguiente pantalla.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capturar Contraseña actual, Nueva contraseña y Repetir contraseña, seguido presionar 
botón “Guardar”.  

 
 

 



 

 
 

4. Facturación.  
 
Este panel tiene el objetivo de generar facturas conforme la información recibida a través 
del resguardo (Tipo I, T, I con CFDI relacionado).  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Para generar una factura seleccionar “Seleccionar un Emisor”. 
 

 
 
 
Se mostrará la siguiente pantalla con el listado de emisores. 
 
 
 
 
 
 
 
Selecciona “Ver resguardos” del emisor correspondiente. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se mostrará la siguiente pantalla con los registros a facturar del emisor con la siguiente 
información: “Resguardo”, “Cantidad”, Descripción”, “Precio Unitario” e “Importe”.  
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
Selecciona el icono “+” para añadir el registro a facturar seguido presionar el botón “Cerrar". 

 

Nuevamente presionar el botón “X” para cerrar la pantalla anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En la pantalla principal se visualizará la información del registro seleccionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

 Es importante tener en cuenta que solo se podrá seleccionar un registro por inicio 

de sesión. 

 En caso de haber seleccionado un registro incorrecto deberá seleccionar el botón 

“Limpiar” para quitar el registro y poder seleccionar el correcto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Una vez seleccionado el registro correcto selecciona “Generar Factura” para generar el 

documento.  

 

Seguido se mostrará el siguiente mensaje de éxito, en automático se envía el comprobante 

al correo electrónico incluido en el layout.  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En caso de presentar un error se mostrará un mensaje con el error en el contenido 

del registro.  

 

 

 

 



 

 

 

Dar click en “Verifique su layout”, en automático se mostrará el modulo “Insumos”. 

 Continuar con apartado del manual “Proceso Manual”.  

 

5. Consultar.  

En este apartado se mostrará la siguiente pantalla, seleccionar el tipo de documento para 

consultar.  

 

 

Una vez seleccionado el tipo de documento a consultar, se mostrarán todos los registros de 

facturación de forma ascendente con la siguiente información: “UUID”, “Resguardo”, “Folio”, 

“Tipo”, “Método de pago”, “Razón Social”, “Fecha”, “XML” y “PDF”.  

 

 

Para visualizar los documentos solo basta con seleccionar el icono del formato del 

documento.  

 



 

 

 

Para enviar una factura a través de correo electrónico, seleccionar la casilla del 

comprobante, seguido seleccionar el botón “@Enviar”.  

 

Se mostrará la siguiente pantalla, capturar la dirección (s) de correo electrónico, seguido 

seleccionar el botón “@Enviar”. 

 

En caso de requerir un reporte de facturación selecciona el botón “Excel”.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se generará y descargará un reporte en formato .xls. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Manual. 

 

1. Eliminar registro.  

Ingresar al apartado “Insumos”, se visualizará la siguiente pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Seleccionar el registro inválido, seguido seleccionar el botón “Eliminar”.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Subir registro correcto.  

 

 

Dentro del apartado “Insumos” seleccionar el botón “Elegir archivos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 



 

 

 

Se visualizará la siguiente pantalla, seleccionar desde su ordenador el nuevo registro a 

cargar, seguido dar click en el botón “Abrir”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se visualizará la siguiente pantalla, seleccionar desde su ordenador el nuevo registró a 

cargar, seguido dar click en el botón “Subir”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez concluido este proceso continuar con el apartado número 4 del “Proceso 

automático”. 



 

 

 

6. Información relevante de la representación impresa del CFDI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
7. Diagrama. 

 



 

 
 
 

Facturación Carta Porte tipo Transporte 

 

PROCESO AUTOMÁTICO 
 

1. Depositar insumos en FTP. 

 
 

2. Acceso. 
 
Ingresa a la siguiente liga: http://zoom-marinter.com 

 

 

 

En la pantalla principal, capturar “Usuario y Contraseña”.  

 

 

http://zoom-marinter.com/


 

 

 

 

3. Home. 

 
Una vez registrada la información de acceso se mostrará la siguiente pantalla.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
En esta sección se podrá realizar el cambio de contraseña.  
 
Seleccionar “+ Cambiar tu contraseña”, se mostrará la siguiente pantalla.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capturar Contraseña actual, Nueva contraseña y Repetir contraseña, seguido presionar 
botón “Guardar”.  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 

4. Facturación.  
 
Este panel tiene el objetivo de generar facturas conforme la información recibida a través 
del TXT (Tipo T).  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Para generar una factura “Seleccionar un Emisor”. 
 

 
 
 
Se mostrará la siguiente pantalla con el RFC de Marinter, posteriormente selecciona “Ver 
resguardos”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Se mostrará en pantalla los registros a facturar del emisor con la siguiente información: 
“Cantidad”, Descripción”, “Precio Unitario” e “Importe”, estos últimos deberán tener un valor 
de “0” (cero). La información correspondiente a  “número de resguardo” es referente al tipo 
I por lo que en este caso se llenara con los datos correspondiente al “Folio y Serie”, mientras 
que “Folio” corresponde al número de identificación del TXT. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
Selecciona el icono “+” para añadir el registro a facturar seguido presionar el botón “Cerrar". 

 

Nuevamente presionar el botón con ícono “X” para cerrar la pantalla anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En la pantalla principal se visualizará la información del registro seleccionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

 Es importante tener en cuenta que solo se podrá seleccionar un registro por inicio 

de sesión. 

 En caso de haber seleccionado un registro incorrecto deberá seleccionar el botón   

“Limpiar” para quitar el registro y poder seleccionar el correcto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Una vez seleccionado el registro correcto oprimir “Generar Factura” para generar el 

documento.  

 

Seguido se mostrará un mensaje de éxito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Nota: En caso de presentar un error se mostrará un mensaje con el detalle.  

 

 

 

 

 

 

Dar clic en “Verifique su Layout”, en automático se mostrará el modulo “Insumos”. 

 Continuar con apartado del manual “Proceso Manual”.  

 

5. Consultar.  

En este apartado se mostrará la siguiente pantalla, seleccionar Traslado.  

 

 

 

 

 

 

 

Una vez seleccionado el tipo de documento a consultar, se mostrarán todos los registros de 

facturación de forma ascendente con la siguiente información: “UUID”, “Folio”, “Tipo”, 

“Razón Social”, “Fecha”, “XML” y “PDF”.  



 

 

 

Para visualizar los documentos solo basta seleccionar el icono del formato del documento.  

 

 

 

Para enviar una factura a través de correo electrónico, seleccionar la casilla del 

comprobante, seguido seleccionar el botón “@Enviar”.  

 

Se mostrará la siguiente pantalla, capturar la dirección (s) de correo electrónico, seguido 

seleccionar el botón “@Enviar”.  

 

 

 



 

 

 

En caso de requerir un reporte de facturación selecciona el botón “Excel”.  

 

 

 

 

 

Se generará y descargará un reporte en formato .xls. 

 

 

Proceso Manual. 

 

1. Eliminar registro.  

Ingresar al apartado “Insumos”, se visualizará la siguiente pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Seleccionar el registro inválido, seguido seleccionar el botón “Eliminar”.   

 

 

 

 

 

 

 

2. Subir registro correcto.  

Dentro del apartado “Insumos” seleccionar el botón “Elegir archivos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se visualizará la siguiente pantalla, seleccionar desde su ordenador el nuevo registró a 

cargar, seguido dar click en el botón “Abrir”.  

 

 

 

 

 

c 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación aparecera la siguente pantalla, seleccionar el botón “Subir”, y en 

automatico se arrojara un mensaje de éxito y se insertara el nuevo registro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez concluido este proceso continuar con el apartado número 4 del “Proceso 

automático”. 

 

 

 



 

 

 

6. Información relevante de la representación impresa del CFDI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. Diagrama. 

 

 


